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Nº EXPEDIENTE: 02/2025.  
ASUNTO: CONTRATO DE SERVICIOS DE AUDITORÍA DE LAS CUENTAS ANUALES 
REFERIDAS A LOS EJERCICIOS 2025, 2026 Y 2027 DE GESTIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE 
HUÉRCAL-OVERA, S.L.U. 
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
APERTURA SOBRE “C”: PROPOSICIÓN ECONÓMICA. 

 

COMPOSICIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

Presidente: D. Blas Melchor Sánchez Jiménez (Consejero Delegado del Consejo de Administración de 
GSPHO). 
Vocales:  
Dña. Inés Rocío Parra Moreno (Miembro del Consejo de Administración de GSPHO). 
D. José Manuel Martínez García (Interventor del Ayuntamiento de Huércal- Overa). 
D. José Adrián Ramos Fernández (Miembro del Consejo de Administración de GSPHO). 

Secretaria: Dña. Ana Belén Cáceres Martínez (Secretaria del Consejo de Administración GSPHO). 

 
 En el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Huércal-Overa, siendo las 09:00 horas del día 24 de 
noviembre de 2025, se reúne la Mesa de Contratación, en acto público, para la adjudicación por 
procedimiento abierto simplificado del contrato de servicio referenciado. 
 
 En primer lugar, se procede a dar lectura del informe de valoración emitido por el Técnico de 
Contabilidad y Administración de la Empresa Pública de Gestión de Servicios Públicos de Huércal-Overa, 
S.L.U. D. Pedro Carlos Sánchez Oller, de fecha 24 de noviembre de 2025 y csv: 
ctIf9MwMWBnJsd6RbN4dA==, en relación al análisis y puntuación otorgada a la 
documentación incluida en el sobre A (criterios de juicio de valor), al que la Mesa presta su conformidad. 
 
 Seguidamente se procede a la apertura del sobre “B”, Proposición Económica”, dado lectura a 
cada una de las proposiciones económicas presentadas. 
 
 Tras la lectura de las proposiciones económicas, la Mesa procede a la valoración de la 
proposición presentada, atendiendo a los criterios de adjudicación señalados en cláusula undécima del 
Pliego, siendo el resultado el siguiente: 
 

LICITADOR 
KRESTON 
IBERAUDIT 
CM, S.L.P. 

OFERTA ECONÓMICA 13.200,00 € 

PRECIO hasta 50 puntos ((oferta mas económica/oferta a valorar) X 100) 50 

 
 

A la vista de los resultados obtenidos, la Mesa de Contratación, por unanimidad de los asistentes, adopta 
el siguiente ACUERDO: 

Código Seguro De
Verificación

mSs7LG0qumxZrI8hpGpjyg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Martinez Garcia - Interventor Accidental Ayuntamiento de
Huercal Overa

Firmado 25/11/2025 12:11:25

Jose Adrian Ramos Fernandez - Concejal Delegado del Area de Hacienda
Contratación Pública y Relaciones Institucionales  Ayuntamiento de Huercal
Overa

Firmado 25/11/2025 10:44:49

Blas Melchor Sanchez Gimenez - Consejero Delegado de la Empresa
Pública Gestión de Servicios Públicos de Huércal-Overa Slu

Firmado 25/11/2025 09:06:53

Ines Rocio Parra Moreno - Concejala de Régimen Interior, Proyectos
Europeos y Fomento de Empleo

Firmado 25/11/2025 08:53:38

Ana Belen Caceres Martinez - Secretario/a Ayuntamiento de Huercal Overa Firmado 24/11/2025 14:16:58
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1º.- Aprobar la valoración y, en consecuencia, la siguiente clasificación de las ofertas presentadas 
en orden decreciente: 

LICITADORES 
Sobre A 

(Criterios 
Subjetivos) 

Sobre A
(Criterios 
Objetivos 

Sobre B 
(Proposición 
Económica) 

PUNTUACIÓN 
FINAL  

Kreston Iberaudit 
CM, S.L.P. 

24,5 25 50 99,50 puntos 

 

2º.- Proponer la adjudicación del contrato al único candidato, y por tanto, con mejor puntuación. 

3º.- Requerir a la empresa que ha obtenido la mejor puntuación, para que en el plazo de cinco (5) 
días hábiles a contar desde el envío de la comunicación, aporte la documentación necesaria 
exigida en la cláusula decimoséptima del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

4º.- De no cumplimentarse adecuadamente el anterior requerimiento en el plazo señalado, se 
entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose, en este caso, a recabar la misma 
documentación al licitador siguiente por orden en que han quedado clasificadas las ofertas. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión, siendo las 10:15 horas y 
se extiende la presente Acta, que tras su lectura firman los asistentes.  

 

EL PRESIDENTE,                                LOS VOCALES,  
LA SECRETARIA DE LA MESA, 

 

Código Seguro De
Verificación

mSs7LG0qumxZrI8hpGpjyg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Martinez Garcia - Interventor Accidental Ayuntamiento de
Huercal Overa

Firmado 25/11/2025 12:11:25

Jose Adrian Ramos Fernandez - Concejal Delegado del Area de Hacienda
Contratación Pública y Relaciones Institucionales  Ayuntamiento de Huercal
Overa

Firmado 25/11/2025 10:44:49

Blas Melchor Sanchez Gimenez - Consejero Delegado de la Empresa
Pública Gestión de Servicios Públicos de Huércal-Overa Slu

Firmado 25/11/2025 09:06:53

Ines Rocio Parra Moreno - Concejala de Régimen Interior, Proyectos
Europeos y Fomento de Empleo

Firmado 25/11/2025 08:53:38

Ana Belen Caceres Martinez - Secretario/a Ayuntamiento de Huercal Overa Firmado 24/11/2025 14:16:58

Observaciones Página 2/2

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/mSs7LG0qumxZrI8hpGpjyg==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley
39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/mSs7LG0qumxZrI8hpGpjyg==

